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+ Direcoón General
de Urbanismo

SERVICIO JURIDICO AD|VO. DE GESIION URBAMSNCA
Progr a m a s y Rc parcalaclo n c s
1, fuogramas y Reparcolaclonas - AERP

Erprdl.nt.: GERP 2020/000003 - 514822F
Asunto: Popuasla J.G.L Apmbac¡ón lnicial Proyocto de
Repsrcslac¡ón del Pollgono I del Plan Parcial Ramua
lntarrlado: )

Empl¡zrmlcnto: Rambla,

PROPUESTA QUE FORMULA LA CONCEJALA DELEGADA DEL AREA DE VICEALCAIOI¡ V
URBANISMO, VIVIENDA Y PROYECTOS CSTMTÉEGOS, PATRIMONIO ARQUEOIÓErcO V
MEDIO AMBIENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GARTAGENA SOBRE EPNOAIC¡ÓN
INICIAL DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓI OCI POLIGONO I DEL PLAN PARCIAL
RAÍIIBLA, PRESENTADO POR LA JUNTA DE COiIPENSACIÓI OET CITADO POLIGONO.

A la Junta de Goblomo Local

En cuanto titular del Area de Vicealcaldfa Urbanismo, Vivienda y Proyectos Estratégicos
Patrimonio Arqueológico y Medio AmbientE, designada en virtud de decreto de Alcaldla de
Organización Municipal de 12 de junio de 2021 y acuerdo de la Junta de Gobiemo Local de
ratificación y refundido de delegación de competencias de fecha 17 de junio de 2021, La Concejala
Delegada que suscribe, ha conocido el expediente de aprobación inicial del Proyecto de
Reparcelación del Polfgono I del Plan Parcial Rambla, presentado por la Junta de Compensación
del citado pollgono, en que consta informe.propuesta de resolución siguiente:.

"Examinado expediente sobre Gestión por Compensación del Poligono I del Plan Parcial
Rambla, la Jefe del servicio Jurldico de Gestión urbanlstica emite INFoRME siguiente:

1.. En fecha 15 de Abril de 2021 se presenta en sede electrónica proyecto de
Reparcelación de la Junta de Compensación del Poligono I del Plan Parcial Rambla, aprobado y
posteriormente adaptado por la Junta de Compensación en fechas I de Octubre de 2020 y 22 de
Mazo de 2021, respectivamente.

2.. El mencionado documento fue objeto de informe por parte de la Jefe del Servicio
técnico de Gestión Urbanística de fecha 210712021 en que se contenlan reparos, que fueron
subsanados mediante la presentación de nuevo proyecto en 27107t2021, que es objeto del
presente informe.

3.. El Proyecto de Reparcelación de 01/10/2021, ha sido informado por la Jefe del Servicio
Técnico de Gestión Urbanistica en el siguiente sentido:

"INFORME(

i O¡recctón, https://cartaoena.sedipualba.es/segelexoediente.asox?id=514822 i

ASUNTO: Proyecto de Reparcelac¡ón del polígono I del
Sector Rambla.
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Se aporta nueva documentación, en aras de, subsanar lo requerido por estos SS77 en informe de
fecha 02-07-201 1.

A la vistg de la rcparcelación y resto de documentación aportada que se menciona en cabecera,
estos SSTTentienden que, el proyecfo se alusfa a las determinac¡bnes del planeamiento vigente y
recoge, en aplicación del convenio de 27-07-1989, las obligaciones de este Ayuntam¡eñto con
Caftagena Pargue, S.4., en lo que es de aplicación en e! Proyecto de Reparcelacíón det poltgono t
del sector Rambla.

En virtud del convenio de 27-07-1989, se adjudica a cartagena parque s.4., por un lado, los
de¡Bchos de ediñcabilidad que le conesponden al Ayuntamiento como consecuencja de la cesión
del 10% del aprovechamiento en el poltgono I del sector Rambla, por otro, /os gue conesponden a
lcha mercantil, por stlstemas generales adscn?os a/ secfor Rambla, SGEI-SéECp/ en el sector
E|ryOA @ampo de tutbol y parque colindante "Antonio Vallejo), y frnalmente, /os derechos por los
SSGG adscnlog en Dase a, los excesos de aprovechamiento del sector Rambla con respecto a
los otros seclores de cuatrienio del Plan General, según resu/ta definido en el planeámiento
vigente de aplicación.

Por tanto, en lo que se reñbre al Pollgono l, ta obligación de este Ayuntamiento en vidud del

-ly,e!!9 !!e!g!gna!o, v al gua se reflere et punto 2 y 3 del acuerdo ae ¿q de 1t-12-2020, csv
PU4K3WLFT3SUNENV, s€ encuenl,ra recogida en el Proyecto de Reparcetación apoftado por ta
Junta de Compensación de dicho polÍgono y objeto del presente informe.

E1 cyanto al resto de requeridos, relacionados en el informe anterior (02-07-2011), estos SS7T,
desde el punto de vrsta urbanÍstico y en el ámbito de sus competencias, lo entienden suDsanado.

Respeclo a lo rclativo a la urbanizactón y costes de ésfa, estos SSITse remiten a lo ya informado
e,!^O!!l-102_t (recogido en el capltulo "Cnlenbs de valonción - tlrbanización det'Pottgono t y
SSGG - CLP), pues es el servicio competente quien se prcnunciará al respecto.

Se ihcotpora a continuación anexo, donde se relacionan parámetros y capacidades de la
reparcelación del pollgono.

HffiH
FIRMADO POR

E/ presenfe informe se ernite acerca de aquellos aspectos técnicos y urüanfsticos competencia de
esfe seru'crb y sin perjuicio de los informes d€ ofros seryrbios que puedan proceder en i¡nud de tas
cr¡cunstanabs y afecciones de la solicitud, no siendo objeto de informe el desanollo del presente
proyecto ni cualquier otro aspecfo legal de tipo civil. Se elabora en base a la documentación
urb9n{sü'ca accesible por estos Servicrbs lécnicos a fiiayás de la intnnet municipal y seruicios web
en la fecha de su emlbrón y bases de datos a la que fienen acceso.

Es cuanfo esfos Serubios lécnlbos pueden informar.
Cartagena. Documento ñtmado electtónicamente en fecha al maryen
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P¡.'2

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Vorificación: H2AA CXQR RMHH MRMF 2CZC

Plopugsta para proxima J.G.L. sobre aprobación inicial del proyecto de reparcelación del poligono I -
SEFYCU 1993569

La @mp.obac¡ón do 18 auten0cidad de 6le documento y otE ¡nlmsdón está dispon¡bto en hltps://€riagena.sedipualba.es/ pá9. 2 de 7



E:fí*fi!E

ffi
óóud

3EE$
iÉÉi<b=
ázz¡¡=O

H"h98.'Íóia
IU;eo
¿Uo
ug

RRMADO POR

RRI'IADO POR

RRI.IADO POR

áEE
ÉÉ3
ru5-
-qu

Fg
Ou

=Hxñ
I
6
I

EEsgi
=9¡<FÉK
3Es
uluCt
üiog

?{r
E8
rEg>

HF

ANEXO AL INFORME.

El ámbito del proyecto de reparcelación aportado es del polígono I del sector Rambla, SRA, y
SSGG adscn?os.

Tal y como se relaciona en el informe anterior de eslos SSff, ¿e fecha 02-07-2011 (CSV H2AA
A9XZ UY2Y 4ZNQ X9YN), el planeamiento del secfor es el Ptan Parcial, el cual fue adaptado a ta
modificación no 29 del PGMO:

httpsl/urbanisno.cartaoena.eslExtDodPLDOC/2001-0019/019-ADAPTACTON-MODPGZg.odf
http s : //u rbm u rci a. c a rm. e guú mu rci ülac e s/Dl a/e x pte s. i sp

Planeam iento de apl Ic acló n.

El Plan Parcrbl Sector Rambla, se aprueba definitivamente el 13-04-1989,

http s ://u rb a n i s m o. ca ftaoe n a. e s/u rb a n i s mo/ F i ch a/P L? &V al ot= 1 7

La modifrcación no 29 del Plan General de 9sfemas Generales del Primer Cuatrienio, y que afecta
al plan parcial del sector, tuvo aprobación defrnitiva el 23-07-1993 y fue el 18-08-1993 cuando el
Plan Parcial Rambla sa adapta a la misma, todo ello seg(tn información obtenida del SIG municipa!
en:

http s l/u rb a n i s m o. c a fta o e n a. e s/ E xtD oc/P LD O C/200 1 -000 1 /M o d P G 29. pdf

https://urbanismo.caftagena.egExtDoc/PLDOC/2,?1-0019/01q-ADAPTACTON-MODPG29.pdf

Ambto. oarámetro¡ v capacldade¡.

Los parámetros del sector son:

fndice de edificabilidad bruta 0.f¡4668 m¡/ m2

Aprovechamiento medio del sector 0,5¡19

Coeflclenle de homogenelzadón del sacior 0,58

Aprovechsmi€nto m€dio psra suelo urban¡zablo programado dol lo 0,2256
diatrienio

Aprovochamiento Global del sactor 0,3889

Aprovechamiento Global del soctor patrimonializable (90% del 0,35001
anterior)

l¡lqm dc 6i6 ssTT & 0il82020 6 csv oNHlm/rf,¡u(Glts^c (vüllebL o hbJ/úrbdtso.@fisoln¿.ctvatidadf )

El sistema de actuación es el de compensacrón.

El proyecto de reparcelación aportado pr la Junta de Compensación, inctuye actualización de la
superfrcie del ámbito, resultando lo srguiente:

. 50.00035 m2 conespondientes al Poligono l.

. 110.910,30 m2 de SSGG vrnculados al pollgono I incluidos en el sector Rambla ISCEI-
SGECp) - SGCQ vialcentnl).

. 31.924,00 m2 de SSGG adscnlos extenbres al sector Rambla
Surna de 27.500,00 m2 conespondientes a la depundora, SGrS IDP) y 4.424,00 m2 viario
en cabezo Beaza, SGCO.

Lo anbrlor, ámblto de la rcparcelaclón, sume un fot , de 192.839,65 m2.

6Ep@
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Pollgono I

+

50.005,35

Los 142.834,30 m2de SSGG se desglosan del siguiente modo:

I10.91
SGEL -Poll

............1,#_0..,.21.....
SSGG oxt 31.924,00

scls (DP) 27.500,00

SGCO (Cab. B6aze P.1-2.2) 4.124,00

los SSGG del Pollgono I de/ SRA, se gnfían en diversos planos del planearnr'ento vrgente y son:

¡ SGEI-SGEC (J) del SRA ) pade 3.2, pa¡qt¡e Ramb/a y Depodt'w en planos 62A 6.1A,
16Cy17Ce/PGiUO.

. SGCO del SRQ ) panb de/e¡e vbnb cenÍra/de/seclorRamila enplano 62A &/PGilA
¡ SGCO ) pade de/ ubnb 2.2 de/ seclor P. /, árca thduslltal Cabezo Eeaza en p/ano 5/8

delreUA
. SGIS (DP) ) letnnas & /a depuadon, en p/arn 6,? de la scnb I obl fr1a0.

El proyccto de reparcelación rccoga las capacidades antonbrog del siguiente modo (capítulo 3.8)

. Ambito de Ie ¿ctutclón ublcadaen elsecúor SRA ) lÚ.glt,65 n?2
gue resulla de sumar 50.005,35 m2 del pollgono I y 110.910,30 m2de SSGG en al sector.
Dentro lo anterior, 1.955,15 nf conesponden a camrnos púDl'cos.

¡ SSGG cñbrfor¡s rdscrlúos ) 3L92am2

Sumr un úotr, da t92.839,65 mr, superficie de hecho, gue descontando los caminos púDl'cos,
1.955,f5 m2, resulta 190.8U,5 frZ, superfrcie de dettlcho, supeñcie que genen
aprovech amiento (np itulo 3. B).

El proyecto incluye planos y cedulas. La descripción del ámbito del pollgono y SSGG adscntos y
vhculados al mismo, se alustan al planeamiento vigente, subsanando la documentación
a nte rio rme nte a po ftad a.

Flncas lnlclales

El nuew proyecto no modifica al anterior en este aspeclo, por lo que nos remiti'imos a lo informado
el 02-07-2021.

A modo de resumen se relacionan las lÍncas municipales (propietario 1), ptano 2.1:

Ayto(nfl ¡7.1 19,15

FR
lO inventario
mnol Finca

3003,f t 1-SS7 T1 Estadio tutbol y parque 
80.740.00

30¿t¡17 (parte) 1 r-2028 T4
(parto)

scco P1-2.2 - C.
Boaza (parte enlace
Norte y Sur sector Pi )

4.424,00 Finca

No inscrito Camino público 1.955, r 5

Rcsto
titul¡rcc frn¡)

Finca

t05.720,50

Coincidiendo con el total del ámbito y SSGG, igual a 192.839,65 r# de suelo (siendo lucntivos
190.884,5 m2 una vez descontado el camino público.

epm.Sras
ad..Fqs¡&
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Definición de derechos. Cuota de aprovechamiento patrimonializable y convenio.

Se mantienen los coeficientes de ponderación previstos por el planeamiento para las
edificabilidades del pollgono.

En óase a lo anterior, resulta el aprovechamiento homogenelzado del pollgono iguat a
91.327,60 unidades de valor.

Se relacionan 10 propietarios y 30 fincas rnrblales, de /as cuales una de ellas, la finca iniciat FR
30.034, se ve afectada por el derecho inicial de EMASA Empresa Constructora, S.A. gue
conesponda con 47.305 m2 de suelo en dicha ñnca (EMASA es también propietario de otras
lTncas, es el propietario no 3).

El derecho que le corresponde a cada propietario, tal y como se recoge en el anterior informe de
estos SS77, es consecuencia de.'

1. Derecho de los 10 proplefanbs en proporción a la supeñcie de sus lincas (patrimonializable et
90o/o, cifrado en tabla'Cuota de Aprovechamiento Patrimonializable).

2. Derecho de edificabilidad de EMASA (propietario 3) sobre la finca inicial del Ayuntamiento
(propietario 1) finca inicial FR 30.034 de 80.740 m2. El que conesponda por 47.305 m2 de
sue/o de dicha finca.

3. Derecho de Cartagena Parque, S.A. (propietanb 2) en cumplimiento del convenio únicamente
en lo que afecte al pollgono I det sector Rambla (JGL de 11-12-2020 (CSV
PU4K3WLFT3SUNENW

El capltulo de adjudicaciones recoge las obligaciones del Ayuntamiento con r€spocto a Cartagena
Parque, S.4., defnidas en convenio aprobado por acuerdo plenario de 27-07-1989, suscn?o enfre
Caftagena Parque S.A. y esfe Ayuntamiento, y declando en vigor por acuerdo de la JGL de 11-
02-201 9, (CSV TZQXKU C46L6CZ1R6),

Del cumplimiento del convenio subscnlo el 27-07-1989, se denVa la obligación de entregar, por
pafte de este Ayuntamiento, a Caftagena Parque, S.4., darpcños uáanísticos mediante su
adjudicación en la gestión dal poligono I y polígono ll del sector Rambla, (según punto 3 acuerdos
de JGI de 11-12-2020, CSV PU4K3WLFBSUNENV).

Se le adiudican los derecños de adlfcabilidad que le conespondan al Ayuntamiento como
consecuencia de la cesión del 10To del aprovechamiento en el pollgono I del sector Rambla.

Por otro, se adiudican /os derecños por el campo de futbol y parque colindante "Antonio Vallejo",
sGEr-sGEC0).

Y ñnalmente, /os derechos que conesponden por excesas de aprovechamiento (derechos por
sistemas genenles adscnlos en base a los excesos de aprcvechamiento que tiene e/ secfor
Rambla con rcspecto a/ ¡esto de secüc¡es del primer cuatrienio del Plan y recogidos en el
pl ane amie nto vigente).

Los denominados en el convenio de 1989 como "excesos de aprovechamiento", se refiere al
aprovechamiento que tiene en exceso el sector por determinación del Plan Genenl de 1987 (y que
coffesponden al Ayuntamiento). Se tnta de aprovechamiento que excede con respecto al que
conesponde al rpsto de sectorss de 1c'cuatrienio del Plan. Lo anterior, trae en consecuencia que
en desarrollo del plan, con la modifrcación no 29 del Plan Genenl en 1993 y la adaptación del Plan
Parcial Rambla a ésta, también en 1993, se adscnlban al sector los sl'sternas que conesponden a
esos excesos (como modo de obtención de srlstemas).

Esfos sistemas generales ¡esultan identiñcados, pan cada uno de los pollgonos en el Plan Parcial
Rambla de 13-04-1989, adaptado a la modificación no 29 del Plan Genenl el 1A-08-1993.

Por convenio de 1989, ese aprovechamiento, se adjudica a Cartagena Parque S.A, en el presante
Proyecto de Reparcelación, ajustado a las determinaciones del planeamiento vigente.

Lo expuesto se racoge en tabla "Adjudicación derechos en unidades de valor y porcentaje de
de¡echos adiudicados" de la reparcelación, y plano de "distribución de aprovechamientos" que
consfa en el expediente, donde se identiñcan las parcelas de resultado y origen de su derecho, de
lo que se desprende la adjudicación a Caftagena Parque, S.4., gue deviene por convenio.

GP2@3-5taQZF
03.U..Rqff. Jq
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El proyecto recoge criterios de valonción y homogeneización conforme a lo previsto en et plan y
bases (cap. Ponderación de unidades de valor homogéneo)

El nuevo proyecto no modifica al anteüor en este aspecto, por lo que nos remftmos a lo informado
el 02-07-2021.

Frncas rusultantes/ a diudlcaclón / cedulas urbanísticas / planos

La reparcelación racoge cedulas urbanisfibas y planos de las parcelas resu/lanteg a.¡ustadas al
planeamiento vigente.

Se ¡elacionan 9 fncas /Bsunantes, adjudicadas al Ayuntamiento, calificadas como espacio libre,
equipamientos y viario y otras t4 restantes adjudicadas al rasto de titulares,

Las resultanfes descnlas se a.¡ustan a las determinaclones prevrlstas en el planeamiento, por lo que
se enfibnde subsanado lo requerido en el informe anterior de 07-07-2021."

1.- En lo que respecta los aspectoslurídicos, el Proyecto cumple con las dete¡minaciones
dq lo¡ grticulos 201 y 202 de la Ley 13/2015 de 30 de Maao , de ordenación tenitoriat y
u¡üanfslica de la Región de Murcia, (LOTURM) si bien se tendrá en cuenta:

- Puesto gue los Estatutos de la Junta de Compensación fueron aprobados con
anterioridad a la entnda en vigor de la LOTURM, no exisfe Programa de Actuación aprobado en
los té¡mrnos del afticulo 207-30 de la citada Ley, por lo que, o bien se prcsenta el prognma o, en
su caso, el Proyecto de Reparcelación deberá cornpletarse con las determinaciones y
compromr'sos a gue se mliemn las letras c), d), c), f) y g) del añiculo 108 da la LOTIJRM

- Cumplimiento de lo establecido en el articulo 21G1o de la LOTURM.

- H aval del 10% del coste estlmado de las obras de urbanización, vendrá referido al coste
gue se contiene en el Pmyecto de Reparcelación y deberá prestarse acorde con los artlculos 185
y 186 de la LOTURM, según la ndacción dada por la Ley regional 1ú2018 de 9 de Noviembre.

' El procedimiento pan su aprobación será el establecido en el articulo 202 de la
LOTURM.

En viftud de las atribuciones gue cornrsponden a la Sn. Tilutar del Area de Viceatcaldla y
Urbanismo, Vivienda y Proyectos Estratég1'coo Patrimonio Arqueológico y Medio Ambiente, en
materia de utbanismo, pr acuerdo de la Junta de Gobiemo Local de fecha 17 de junio de 2021,
en orden a la formulación de ptopuesta a la Junta de Gobiemo Local en asuntos de dicha Area
cuya rcnlución conesponde al mencionado órgano colegiado, propongo la asunción de la
presente prcpuesta de acuerdo, pan su resolución en los términos slguientes;

1.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Reparcelación del Poligono I det Plan Parcial Rambta,
presentado por la Junta de Compensación en Julio 2021, si bien condicionado a la subsanacrón de
/os raparos contenidos en los informes ob¡ranfes en el expediente, que deberán ser subsanados
antes de la exposrbón pública del proyecto.

2.- Someter el expediente a información p(tblica por término de 20 dias, mediante anuncio insefto
en el Boletln üicial de la Región de Murcia y en la sede electronica del ayuntamiento,
notifrcándose individualizadamente a /os ü\ula¡es que consten en el proyecto."

Por ello la Concejala Delegada del Area de Vicealcaldia y Urbanismo, Mvienda y Proyectos
Esbatégicos, Patrimonio Arqueológico y Medio Ambiente, ha resuelto proponer a la Junta de
Gobiemo Local, en virtud de las competencias que conesponden a esta, conforme al art. 127-'lo D,
de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de Bases de Régimen Local, la adopción del siguiente
acuerdo:
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Propuesta para pruxima J.G.L. sobre aprobación inicial del proyecto de reparcelación del poligono I -
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l.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Reparcelación del Poligono I del Plan Parcial Rambla,
presentado por la Junta de Compensación en Julio 2021, si bien condicionado a la subsanación de
los reparos contenidos en los informes obrantes en el expediente, que deberán ser subsanados
antes de la exposición pública del proyecto.

2.- Someter el expediente a información pública por término de 20 dias, mediante anuncio inserto
en el Boletfn Oficial de la Región de Murcia y en la sede electrónica del ayuntamiento,
notificándose individualizadamente a los titulares que consten en el proyecto

Cartagena. Documento firmado electronicamente en fecha al margen.

LA CONCEJAL DELEGADA DEL AREA DE URBANISMO, VIVIENDA Y PROYECTOS
ESTRATEG EOS, PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Y MEDIO AMBIENTE

ANA BELEN CASTEJÓN HERNANDEZ
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